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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

CARTA SOCIAL DE LAS AMÉRICAS: RENOVACIÓN DEL COMPROMISO HEMISFÉRICO DEL COMBATE A LA POBREZA EXTREMA EN LA REGIÓN
(Presentado por la Delegación de los Estados Unidos de América)

LA ASAMBLEA GENERAL,

TENIENDO PRESENTE que en las resoluciones AG/RES.2241 (XXXVI-O/06), AG/RES.2139 (XXXV-O/05) y AG/RES.2056 (XXXIV-O/04) nuestros países se comprometen a elaborar una Carta Social de las Américas y Plan de Acción que incluya los principios de desarrollo social y establezca metas y objetivos específicos que refuercen los instrumentos existentes en la Organización de los Estados Americanos sobre democracia, desarrollo integral y combate a la pobreza; 
TENIENDO PRESENTE TAMBIÉN: 

Que la democracia representativa es indispensable para la estabilidad, la paz y el desarrollo de la región;

Que la Carta Democrática Interamericana establece que la democracia es indispensable para el ejercicio efectivo de las libertades fundamentales y los derechos humanos, en su carácter universal, indivisible e interdependiente, consagrados en las respectivas constituciones de los Estados y en los instrumentos interamericanos e internacionales de derechos humanos;

Que la promoción y observancia de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales son consustanciales al desarrollo integral, la igualdad de oportunidades y el crecimiento económico con equidad;

CONSIDERANDO que el ejercicio efectivo de la democracia representativa se refuerza y profundiza con la participación permanente, ética y responsable de la ciudadanía en un marco de legalidad conforme al respectivo orden constitucional, y que la democracia es esencial para el desarrollo social, político y económico de los pueblos de las Américas; y 
RECORDANDO las Declaraciones de las Cumbres de las Américas, el Consenso de Monterrey y otros documentos pertinentes de la Organización de los Estados Americanos,
RESUELVE:

1. Tomar nota del informe sobre la implementación de la resolución AG/RES.2241 (XXXVI-O/06), “Carta Social de las Américas: Renovación del compromiso hemisférico del combate a la pobreza extrema en la región,” y del trabajo realizado por el Grupo de Trabajo Conjunto del Consejo Permanente y la Comisión Ejecutiva Permanente del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral (CEPCIDI) en cumplimiento del mandato contenido en dicha resolución. 


2. Reiterar el mandato al Consejo Permanente y la CEPCIDI para que preparen conjuntamente un Proyecto de Carta Social de las Américas y un Plan de Acción, que incluya los principios de desarrollo social y establezca metas y objetivos específicos que refuercen los instrumentos existentes en la Organización de los Estados Americanos sobre democracia, desarrollo integral y combate a la pobreza.
3.
Solicitar al Consejo Permanente y la CEPCIDI que presenten los resultados de sus trabajos a la Asamblea General para su consideración y aprobación.
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